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El Arzobispo de San Juan, 
Jaime Pedro Davis, aclaré 
anoche en Chicago la carta 
circular leída el domingo en 

todos los púlpitos. 

Dice Iglesia -
No Negará 

Saéramentos 1 

Habla a Prensa 
En Chicago 

CHICAGO, noviembre 22 
(PU!)- El Arzobispo de San 
Juan, que se enc11entra en es~ 
ta ciudad, declar6 hoy que la 
Iglesia no castigará a ningún 
católico de Puerto · Rico por 
haber desobedecido las órdenes 
que recibió de sus obispos pa· 
ra no votar por los candidatos 
c!el Partido Popular Democráti· 
co. 

El Arzobispo, reverendísimo 
James P. Davis, negó .que la 
Iglesia negara Jos sacramen· 
tos a Jos que hubiesen deso
bedecido las Pastorales sobre 
las elecciones y dijo que Jo 
decía como Metropolitano de 
la Provincia para que sus 
palabras se aplicaran a las 
tres diócesis de ia ISia, la de 
San Juan, Ja de Ponce y la de 
Arecibo. 
El Arzobispo dijo que las de

claraciones que publicó la Pren· 
sa como emanadas de la Can• 
cillería de la Archidiócesis de. 
San Juan no habían sido autori· 
zadas por él. 

Se refiere el Arzobispo a la 
Carta Circular firmada por el 
canciller del arzobispado, mon· 
señor Rafael Grovas, dirigida a 
todos los sacerdotes de la Isla, 
e¡ue fue leída desde Jos púlpitos, 
en todas las iglesias el pasado 
domingo. La carta tenía fecha 
C:el 18 de noviembre. 

En dicha carta titulada "Nor· 
mas sobre la pública administr.a• 
ción de los sacramentos" mon• 
señor Grovas citaba varios cá· 
nones aplicables a los que deso
bedecieran o aconsejaran pú· 
blicamente desobedecer a los 
señores ' obispos. 

Después de citar esos c4no· 
nes se concluía que Jos que 
descobedecleran públlcamen• 
te a los sei'iores obispos se 
les debería Imponer un castt .. 
go proporcfonalment• ·a Ja 
gravélad del pecadit amet1. 
~ot~-.arle Jos s~'tól, 
y en · áJgunos casos hasta eon 
ontinúa en la Pág. 16. Col. 7) 

' 
• Ja ,~unión. · · 

Se .igrltgaba que a ••u ier
sonás que cometieran ¡p'iüfica
mení.Á "pecado gravt' se !es 
obli~a l:on "censuras,~,d,ar sa
ti$cci4n y castigar!~ con 
otras penas 'o penitencias ade~ 
cuadas, según lo ' exijan J.a. g':'ar 
vedad de la .culpa y la repara
ción del escándalo". 

"En cuanto ª los pecadores 
ocultos, cuyo pecado no ha tras
cendido al público", terminaba 
diciendo la carta circular de 
monseñor Grovas, "es bien 'sa
bido que en ningún caso es li
cito darles la absolución sacra
mental, a no ser que se arre
pientan de su pecado e hicieran 
además sincero propósito de en
mienda"'. 

El Arzobispo, que está asis
tiendo en Chicago a una reunión 
de la Sociedad de Extensión Ca~ 
tólica, expidió la siguiente de
cl ración~· ---



"El ·Arzobispo de San Juan ha 
dirigido a sus prelados instruc
ciones para su guia con relación 
a los -católicos que desobedecie· 
ron las órdenes que .recibieron 
?.e los obispos de Puerto Rico 
sobre las recientes . elecciones 
de la Isla. 

"No se dispuso la aplicación 
de sanciones o penas canónigas 
y por consiguiente, a nadie se le 
negará los sacramentos o los 
oficios de la Iglesia por desobe
diencia en relación con el vo
to". 
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